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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADOS:      ROBERTO GONZÁLEZ  

RADICACIÓN:      6300140030082020-00006-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el 

expediente digital, de acuerdo al pronunciamiento efectuado 

por la CURADORA AD-LITEM del ejecutado, señor ROBERTO GONZÁLEZ,  

SE DISPONE CORRER TRASLADO de la excepción propuesta a la parte 

demandante por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. Lo anterior, de conformidad con el artículo 443 

del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

24 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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